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  Proyecto revisado de convención de las Naciones Unidas 
contra la corrupción 
 
 
 

[El Preámbulo no se examinó durante el tercer período de sesiones del Comité 
Especial.] 
 
 
 

 I. Disposiciones generales 
 
 

  Artículo 1 
  Finalidad 

 

 El propósito de la presente Convención es: 

 a) Promover [difundir] [fomentar] y fortalecer las medidas para prevenir 
[detectar], combatir [y erradicar] [más eficaz y eficientemente] la corrupción [en 
todas sus formas] [y los actos delictivos y demás actos ilícitos que guardan relación 
concreta con la corrupción]; 

 b) Promover, [fomentar,] facilitar y apoyar la cooperación internacional en 
la [prevención y la] lucha contra la corrupción, [incluido el] [incluida la devolución 
del] producto de la corrupción [a sus países de origen] [a sus fuentes originales]; 

 [c) Promover la integridad, una conducta ética [el imperio de la ley, la 
transparencia y la rendición de cuentas] y la buena gestión de los asuntos públicos y 
privados [la buena gestión de los asuntos públicos]. 
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  “Artículo 2 
  Definiciones 

 

 Para los fines de la presente Convención: 

 a) Por “funcionario público” se entenderá  toda persona que ocupe un cargo 
[legislativo], ejecutivo o administrativo, judicial [o militar] [en] [de] un Estado 
Parte, a cualquier nivel de su jerarquía, ya sea designado o elegido, y cualquier otra 
persona que desempeñe una función pública para el Estado Parte, [incluso para un 
organismo público, empresa pública o empresa mixta, institución pública o entidad 
autónoma] [según se define en el derecho interno del Estado Parte y se aplica en la 
esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado Parte]. [Además, por 
“funcionario público” se entenderá toda persona que celebre un contrato con un 
Estado Parte o sea contratada de alguna manera por éste con objeto de cumplir una 
función, independientemente de que, con arreglo a la legislación del Estado Parte 
contratante o a la de su propio Estado, no tenga estatuto de funcionario público ni de 
ciudadano de dicho Estado Parte.] 
 
 
 
 
 
 


